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Caucasia Ant, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso  : Ejecutivo  para la efectividad de la garantía real 

Radicado: 0515431120012023-0009900 

Decisión : Comisiona para diligencia de secuestro- expide despacho comisorio- 
              
 
Inscrito como se encuentra el embargo decretado respecto del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 015-47527 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia 

y de propiedad de los demandados, solicita el apoderado de la parte demandante, se 

comisione a quien corresponda, para efecto de llevar a cabo la diligencia de secuestro 

dicho inmueble.  

 

En consecuencia, por ser procedente, y conforme lo prevé la ley 2030 de 2020, se 

comisiona a la Inspección Municipal de Policía de Caucasia (r), para que lleve a cabo la 

diligencia de secuestro del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 015-47527 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia y de propiedad de los 

demandados IVAN DARIO ARANGO SIERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

70.063.733 y HERNAN DARIO RUIZ TOBON,  identificado con cédula de ciudadanía No. 

15.525.680 

 

Al comisionado se les faculta para designar el secuestre, el cual debe estar inscrito en la 

lista oficial de auxiliares de la justicia con vigencia 2023-2025, emitida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y para fijar los honorarios provisionales por la asistencia a la 

diligencia. 

 

Para ello, líbrese el despacho comisorio de rigor y con los anexos del caso, esto es, folios en 

donde conste la inscripción de la medida y copia de la presente providencia.  Por secretaría 

remítase a su lugar de destino, mediante el canal digital que para tal efecto haya dispuesto 

la autoridad comisionada, de no contar con tal dirección electrónica, deberá la parte 

interesada gestionar el envío de dicho comisorio.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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